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La Solicitud de Regi t/o NO 2219760 - Expediente NO 1932791, de fecha 17 de marzo del.
2025, Informe N0065-2025/G HREG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-KTGR,de fecha 24 de marzodel
2025, Informe, N0333-2025/ B.REG,TUMBES-ORAORH-UR, de fecha 03: de abril del 2025,
Informe N0697-2025/GOB.R .TUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 08 de del 2026/ Informe.
N0732-2025/GOB.REG.TUM S-GGR-ORAJ, de fecha 22 de del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformida' cpn los dispuesto por eI articulo1910 de la Constitución Pólítica del,

Estado, modificadopor el a ícúloúnico de la Ley N027680, en concordancia con el artículo 20 de:la
Ley Orgánica 'de Gobiernos egionales N027867 y modificatoriasLeyes: NP27902,
28961, 28968,. 29053, 2964129981, los Gobiernos Regionales emanan de {lavoluntadpopular,.
son personas jurídicas dede ebho público con autonomíépolítica, económicay administrativa en los:
asuntos de su competencia.

Que, del numeral 1: 7 1 del artículo 1170, ÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444,

Ley del Procedimiento Admi i trativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NP 004-201,9-,
JUS, regula elderecho de p ti ión administrativa en favotde los administrados,:señala qué:

"Cualquiera 'nistrado, individual Q Colectivamente;puede promover
I inicio de un procedimiento administrativo ante todas yescritpor

cualesquiera: dp las entidades, ejérciendo el derecho de petibión
reconocido e pl artículo 20, inciso 20) de la Constitución, Política del
perú".

Asimismo, el numeral117.3 1 citado establece que:

"Este derec o implica la obligación de dar al interesadouna:respuesta
por escrito dbqtrodel plazo legal".

Que, el Principio delLegalidad, previsto en ei:Texto ÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444;
Ley del Procedimiento General, aprobádõmediante Decreto Supremo N? 004-2019'
JUS, establece: "Las autor dades administrativas de)en actuar con respetb a la Constitución;
la Ley y al derecho, dent o de las facultades que le estén atribuidas y de acuetdo con los
fines para los que les fuerbn(conferidas".

Asimismo, debe :teoekeen cuenta el Principio: del Debido Procedimiento, reguladoen:el
numeral 12 del Artículo IV. ei Título Preliminar de la:citada norma legal del' párrafo pre(Edente,. eI
cual establece que:
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i istrados gozan de todos los derecho' y gàrantías Inherentes

debido p opdimientoadministratiVo, Tales derechos comprenden, de modo
enunciati másno limitativo, lõs Ederechosa ser notificados; acceder:al
expediene a refutar los cargos :imputados; a exponer argumentos y• a

legatos complementaríps, a ofrecer y a producir pruebas;. apresenta
solicitar. I uso de la palabra, cuando corresponda; á obtener una decisión
motivada f ndada en derecho, eniitida por autoridad Competente, y en un
plazo rai ble;y, a impugnar las decisiones que los afecten

En este orden nor tivo la institución del debidoprocedimiento está éujeta hacer prevalecer
el cumplimiento de la Ley) c n imparcialidad.

Que, mediante Sqliqtudde Registro NO 2219760 - Expediente NO 1932791, dé fecha 17 de

marzo del 2025, el ger idbr nombrado Arístides Zarate Cornejo, : ideñtificado :cónDNI: NO
00227825, Solicita reconói iento de remuneraciories devengadas y.'liquidáción de intereses:por
aplicación del artículo 1.0 el Decreto de Urgencia NO:037-94.

Que, mediante I f rrne NO 065-2025-GOBREG.TUMBES-GGRORH-UECP-KTGR;de
fecha 24 de marzo del 20 5 la Asistente Técnico de lá Unidad de Escalafón y Control dé Personal,
informa al Jefe de la Uni a de Escalafón y Control de Personal, la fecha de ingreso a la carreta
pública del servidor nóm r do Arístides Zarate Coinejo, recomendando se derive él presénte
expediente a la Unidada emuneraciones de la Oficjna de Recursos Humános, para 911 atención
correspondiente.

Qué, mediante 0 me NO 333-2025/GOB.REG.TUMBES-ORAORH-UR, dé fecha 03 de
abril del 2025, la Unidad d Remuneraciones emite ihfotme respecto al "cálculo de diferencia de
in reso total ermanentõ se ún Decreto de Ut encia NO 037-94", del servidor nombrado

recedente, en el cual Se precisa que •el: ingreso totàl perman'eritemencionado en el párraf
mensual asciende a SI. 81.5 , conforme al siguiente:détalle:

TRABAJADOR

Arístides Zarate Cornejo

D.U. N' 037-94
Art. 10

300

INGRESO TOTAL
'*PERMANENTE
MENSUAL
81.53

DIFERENCIA
MENSUAL.

218.47

Que, r e NO 644-2025/GOB.ÑEG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fechá 02
del 2025, la Oficina Regi nal de Asesoría Jurídica, procedió a evaluar el informedescrito en :el
párrafo precedente, devol i ndo el presente expediehteadministrativo;á la Oficiná de Recursos
Humanos a:fin de solicita i forme técnico ampliatoriôy/b sustentatorió, resipecto a :loSconceptos
que se han:tomado en u nta para realizar el cálculo del ingreso total permanente mensual
consignado en el indicado in orme.
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Que, mediante, In e NO 697-2025/GOB.RÉG.TÚMBES-ORAOÑH-UR, de fecha 08 de

julio del 2025, la Unidadd emuneraciones informá que mediante ResoluciónPresidencial NO 367-
93-REGION GRAU-P, de:fe ha 19 de agosto de 1594, la Región Grau,. hóy:Gobiernp Regional de
Tumbes, otorgó a los Fuâcinarios, Profesionales, Técnico y Auxiliares y Personal Contratado pior

Funcionamiento, una Boni ic ción Especial equivalente: a la Siguiente Escala:
'

FUNCION IOS ESCALA 11

1%
2%
7%
4%
9%

D R 4CT1vos
F3

PRO HE IONALES

PC

NICOS

STC

A X LIARES

M NTOS S

1,100.oo

900.00
900.00
800.00
700100

700.00
600.00
600.00

600.00
600.00
600.00
500.00
500.00
500.00

400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
350.00

Asimismo, conclu e ique los Funcionarios, Piréctivos,Profesiondles, Técnicos, Auxiliares y
Contratados: por Funõio atoiento,perciben un Ingreso Total Permanente, que supera , Ids
S/. 300.00 Nuevos sole , eniendo en cuenta que el solicitante se encuentra el grupo
ocupacional .Técnico; por, o ue se declara improcedeñte,10 solicitado pórel Servidor nombradó

Que, mediante InfprtheNO 732-2025/GOB.REé.TUMBES-GGR-ORAJ,de fecha:22 de julio
el 2025, la Oficina deAsesoría Jurídica inforrña al Gerente Generàl Regional dél Gobierno
Regional Tumbes sobre r c nocimiento de remuneración devengadas y, liquidación de interesés
Decreto de Urgencia Nóo 7- 4, solicitadas por el sefvidor nombrado Arístides Zarate.Cornejo

Que, mediante D cr to Ley NO 25697, publiéado el 29 de agosto: de 1992 se fija:el Ingreso
Total Permanente que d b ránpercibir los servidoresde la AdministrpcióilPública a partir: del
primero de agosto de 199 ; I mismo que en su AflíCulô 10 establece que:

"A patfir: delprimero de agosto: de 1992 el' Ingreso Total
Permanen e ercibido por los Setvidores de la Administración
Pública n
ocupacion
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Profesional
Técnico
Auxiliar

2025
MONTO

si. 1:50.00
SÍ. 1'40.OO
SI. 1:30.00

Que, con fecha 3 e junio de 1994 se publico el Decreto de Urgencja4d0 037-94, se fija el
monto mínimo del Ingr s Total Permanente dé •los servidores activbs y cesantes de :la
Administración Pública;el m smo que en su Artículó decreta:

artir del 1 de junio de 1994, el Ingreso :Tótal PermanenteQue,

perci i o por los servidoresactivos y, cesántes de: la
Admi i tración Pública no de TRESCIENTOSY 00/100

NIJE O SOLES (saoo.00)a

ículo 20, establece, a:partir el 1 de julio de 1:994, una BonificaciónAsimismo en su
Especial a, los servidot s de la administración: pública ubicados en Íps niveles F-2,

uxiliares, así como al -personal comprehdidd en la Escala NO 11: delProfesionales, Técnicos
Decreto Supremo NO 051 91-PCM que desempeñan cargos directivos '0 jefatúrales (..:).

Que, ahora bien, XISte ciertas precisiones pni los conceptos usados: por la ncrtnativa de: la
carrera administrativa all referirse a la remuneración total permanente, ',remuneración total, y:el
ingreso total permane te así tenemos que las* nbrmas que regulám el régimen del Decreto
Legislativo NO 276 han e tahlecidouna serie de conceptos de pago entre los que se encuentra:la
denominadas "Remunera ió Total" y "Remuneración :Total Permaneñte.", definidas en el artículo•80
del Decreto Supremo NO 5 -91-PCM, de la siguiente inanera:

"Articulo 8.- Para efecto pmunerativos se considéra:

a) Re ukeraciónTotal Permafietite.- Aquella cuya pe'rcepción es -egular en sumonto: p rmanente en el tiempo se otorga con carácter todos los
funcio a os, directivos y servidores de la Administración Pública; y 'está
constit i a por la;

- Remunerãción Principal.
- BonificaciónPersonal.
- Bonificación Familiar.
- Remuneración Transitoria pára Homologación:
- Bonificaci6n'porRefrigerio y•Móvilidad.

b) Re u eración Total. Es aquélla que está constitúidã por la Remuneración
Total er anente y los conceptos remunerativosadicionales otorgadospor Cey
expres , los mismos que se dén:por el desempeño, de cargos Cue implican
exigen i s y/o condiciones distintas:al común".
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Que, así tenemos e la Remuneración Tótál Permanente: ervidot
percibe mensualmente d anera regular permanente, se compohe• por la suma de, la
Remuneración Principal, B ni icación Personal, Bonifi#aciónFamiliar, Remuheración Transitoria por
Homologación y la Bonifica ió por Refrigerio y Movilidd.
Remuneración Total: se e c entra constituida por laRemuneración Total Permanente: y llosdemáS
conceptos remunerativos o orgados por ley expre"sa. Es decir, no puede confundirse
Remuneración Total con I íntegro de ingresos aue eli servidor perdibe mensualmente,
puesto que no se encue t an comprendidas ensla Remuneración Total aquellas: entregas

r norma legal a las: no se le ha co'ncedido haturalézaeconómicas aprobadas
remunerativa y, por 10 tan o no son base de cálculopara el pago de beneficios económicos.

Que, habiendo defi i o los dos conceptos anteriores, se tiene que exis'teun tercerconcepto,
denominado el In reso To al Permanente que no es.uh concepto que forme parte deila:estructurà
deVago del .Sistema Únic e Remuneraciones regurpdopor el Decreto Législativo. NO 276. Su
origen proviene del Decret ey NO 25697, eI cual séñala quecstese encuefitracompuesto por là

suma de todas las remune a iones, bonificaciones y démás beneficiosespeciales que se perciban
bajo cualquiet concepto od minación y fuente o forma de financiamiento.

Que, es necesario ñalar que el ingreso total permanente y remuneración: -otal no ¿on
conceptos equivalentes $in ue guardan entre si una:relación de continente,a,contenidc;:es asíqué
el ingreso Total Permane t incluye además los beñeficiosy bonifjcécionês percibidos pot el
servidor que, no estén co rendidos en la Remuñeración Total' petmanente que Como

señalado, son la bonifica ió personal, bonificación familiar, la remuneración Transitoria para
homologacióñ y la Bonifica ió por Refrigerio y Movilidad.En principio, CI:artíCulo10 del Decretode
Urgencia N037-94, señala q e, como ingreso Total Permanente, el servidor:de la administración
Pública no púede percibir, u a suma inferior a S/.300,00 soles (Trescientos y 00/100 Soles), está
haciendoreferencia al con e to señalado por el artículo 10 del Decreto: 25697 hoal fijado
al artículo 80 del Decreto S premo NO 051-91.PCM, y por 10 tanto, debe entenderse: que eS la

sumatoria de todas las r m neraciones, bonificaciónes y demás beneficioS especiales que se
perciban bajo cualquier'co c pto o denominación y: füente o forma de financiamiento,: la que, népuede ser inferior a ese mo t

Que,.en tal sentid , omo se puede determjn#rdel análisis, IOS Funcionarios, :Directiüos,
ProfesionaleS, Técnicos, A x liares y Contratados pót Funcionamiento', a parlir de ejecución de la

67-93-REGION GRAU-P, perciben un ingreso Total Permanente,Resolución Presidencial
ue su era los SI. 300.00 N evos Soles teniendo en cuenta ue.elsolititante se encuentra

en el grupo ocupacional é nico.

Que„por las razon s expuestas, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, de .conformidad

n el Reglamento de Organización y Funcionesdel Gobieinó Regionala las atribuciones conferid
de Tumbes, aprobada me ia te ORDENANZA REGIONALN0008Q014.GOB.REG.TUMBES-CR;
OPINA:
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PRIMERO.
nombrado
DOC.

RECONOC
DE INTER

DECLARAR IMPROCEÔENTE, 10 peticionado por servidor
ISTIDES ZARATE CORNEJO, mediante SOLICITUD DE. REG.

de fecha 17 'de marzo, :del 2Õ25,2219760, sobre
IENTO DE REMUNERACIONES DEVENéADAS Y LIQUIDACIÓN
ES - DECRETO DE :URGENCIA NO 037-94;en atención a :los

fundament s ntes expuestos.
SEGUNDO- e RECOMIENDA conformea ley.

Estando a 10 infor a o y contando con la Visación de la Oficina de'Recursos 'HumanoS,
Oficina Regional de Admi is ración y Oficina Regioñál de Asesoría Jutídica, Secretaria General

Regional, Gerencia Regio a de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento'Territorialy
Gerencia General Regional I Gobierno Regional Tumbes.

Que,ten uso de la tribuciones conferidas al despacho por Ley:Nó27867 -- Ley Orgáriicã
de Gobiernos Regionale ; y Directiva NO 003-2022/GOBlERNO 'REGIONALTUMBES-GGR-
GRPPAT-SGI, denominad 'DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y :ATRIBUCIONES DE
LAS DEPENDENCIAS DE GOBIERNO REGIONAL TUMBES", aprobada mediante Resolución
Ejecutiva Regional NO 00018

por la Resolución Ejecutv
diciembre del 2022;
2023/GOB.REG.TUMBES-
Tumbes, faculta a la Gerenci

RESUELVE:
ARTíCULO PRIM

servidor nombrado AR S
REMUNERACIONES DE E
URGENCIA NO 037-94.

-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del'21 de junio :del 2022; modificada
Regional NO 000046842022/GOB,REG.TUMBES-GR,: del 28 .de

ificada por la Res"plúción Ejecutivá Regional NO' 000068-
del 13 de enero del 2023;erTitular del pliégo del Gobierno Regidnal
General Regional emitir Resoluciones.

. - DISPONE, DECLAUR IMPROCEDENTE, 10 solicitado pot ei
IDES ZARATE CORNEJO sobre RECONOCIMIENTO DE
GADAS Y LIQUIDACIÓNDE INTERESES - DECRETO DE

DISPONE, NOTIFICAR, la presente ál servidor
nombrado ARISTIDES ZA TE CORNEJO Oficina:de Recursos Humanos,' Oficina :Regional dé
Administración, Oficina R gi nal de Asesoría Jurídica, Secretaria Genetal: Regional,: Gerencia
Regional de, Planeamient , Presupuesto y AcondiciÔnamientoTerritdrialy Gerenciá Genéral
Regional de la Sede de GO I RNO REGIONAL TUMBES, los fines pertinentes.

Re í trese, Amuníquese,Cú plase y Archívese.

UMBESGOBIERN

erlua enitesPorrasÀ
¿EREEGENE L REGIONAL
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